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PROGRAMA EMPODERAR 

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES II – PAR II 

CONVENIO DE CRÉDITO Nº 8735-BO 

 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 039/2021 

ADQUISICION DE PAPEL 

 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un crédito del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para 

financiar el Proyecto de Alianzas Rurales II – PAR II, y se propone utilizar parte de los fondos de este crédito para 

efectuar los pagos bajo el Contrato 8735-BO. 

 

El Proyecto de Alianzas Rurales II – PAR II, invita a presentar cotización para la adquisición Papel para oficinas del 

PAR II, de acuerdo con las especificaciones técnicas. 

 

El proveedor será seleccionado en base a lo establecido en el Manual de Operaciones del PAR punto 5.2.5. Gastos 

Operativos. En caso de adquisiciones de Gastos Operativos con montos estimados menores a $us 7.000, se podrán 

aplicar procedimientos nacionales de adquisiciones, sin ser necesario el registro de la línea en el STEP. 

 

La cotización deberá hacerse llegar, a la dirección arriba indicada, hasta más tardar 28 de septiembre de 2021 a horas 

11:00 a.m. No se recibirán cotizaciones electrónicas. 

 

La cotización, con una validez de por lo menos 30 días, deberán ser presentada en sobre cerrado con una referencia 

sobre el proceso en el que la empresa participa y deberán estar acompañada de copias simples de los siguientes 

documentos: 

 

• Testimonio de Constitución de la empresa (Si corresponde). 

• Certificado de Fundempresa. 

• Poder del Representante Legal de la empresa licitante, con atribuciones para presentar propuestas (ofertas 

o cotizaciones) y suscribir contratos (Si corresponde). 

• Cédula de identidad del Representante Legal. 

• Certificado de registro en Impuestos Nacionales (Número de Identificación Tributaria). 

 

La Paz, 22 de septiembre de 2021 

 




